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En atención a las manifestaciones realizadas por el extremo actor en el 

escrito que antecede (archivo 01, C.2, expediente digital), por secretaría, 
ofíciese a la SIJIN- Sección Automotores para que, de ser el caso, dé 
cumplimiento a la orden comunicada mediante oficio 00840 del 13 de 

octubre de 2016, aprehendiendo nuevamente el vehículo de placas RDS-
782. Hágasele saber que dicha disposición continúa vigente. Tramítese por 
la parte demandante.  

 
Con todo, téngase en cuenta que de las circunstancias aducidas por el 

extremo actor en el señalado escrito no puede concluirse de manera 
fehaciente que, en efecto, el nombrado vehículo transita con normalidad, sin 
embargo, la anterior medida adoptada por este Despacho se hace necesaria 

para subsanar cualquier irregularidad que se hubiera podido presentar 
durante la ejecución de las medidas cautelares decretadas sobre ese bien.  

 
De otro lado, se requiere al extremo actor para que en el término de tres (3) 
días siguientes a la notificación del presente proveído acredite el trámite 

dado al oficio No. 001292 del 1º de diciembre de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de noviembre de 2021 
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